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Machala, 19 de septiembre del 2012 

Abogado 

CARLOS MURRIETA MORA 

> 
y V
A
 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

De mi consideración: , 

  

En calidad de representante legal de la compañía CARPEORO S.A, comunico a usted que he tomado nota 

de la transferencia de acciones efectuadas en la compañía según el siguiente detalle: 

Sr. Freddy Manuel Ángel Sáenz con cedula + 0700869423. Ha dado por transferidas sus tres acciones, al 

Sr. Manuel Mesías Prado Peláez, con cedula + 0701998502. 

Atentamente, 

  

Rep. Legal de la compañía Carpeoro s.a. 

yo 

 



a 

Machala, 19 de septiembre del 2012 

Sr. Erick Javier López Iturralde 

Gerente de CARPEORO S.A. 

Abg. Carlos Murrieta Mora 

intendente de Compañías de Machala 

Ciudad. 

De nuestras consideraciones: 

Por medio del presente, nos permitimos comunicar a usted que: Yo Freddy Manuel Ángel Sáenz he cedido 

TRES acciones ordinarias y nominativas de US $ 5.00 cada una, a favor del señor Manuel Mesías Prado 

Peláez, que poseo en el capital suscrito de la Compañía que usted representa, cuyo detalle es el siguiente: 

No. DE ACCIONES VALOR CANTIDAD VALOR TOTAL 

TRES US $ 5.00 US $ 15.00 US $ 15.00 

La cesión de acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y con todos los derechos y 

obligaciones que corresponde a las acciones cedidas. 

Los señores Freddy Manuel Ángel Sáenz y Manuel Mesías Prado Peláez son de nacionalidad Ecuatoriana. 

Solicitamos a usted se sirva a proceder a registrar la presente transferencia de acciones que informamos, 

en le respectivo libro de acciones y accionistas de la COMPAÑÍA CARPEORO S.A. 

Muy Atentamente., 

   
CESIONARIO 

Ced. No. 0700869423 Ced. No.0701998502 

sá pupa. 
Estela Delinda López Mosquera 

CONYUGE CEDENTE 

Ced. No. 1202384945 

 


